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SECRETARÍA, Planeta Rica, 19 de julio de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

ordenar seguir adelante con la ejecución. Provea, 

 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE DARÍO ÁNGEL CASTAÑEDA 

EJECUTADOS DAVID ESTEBAN HOYOS 

RADICADO 2022 – 00113 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que, por auto fechado 15 de 

enero de 2020, se libró mandamiento de pago, se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas y se ordenó la notificación del ejecutado. 

Posteriormente, se tiene que en memorial de data 20 de julio de 2020, el apoderado de la 

parte ejecutada contestó la demanda, presentó excepciones de mérito y propuso recurso de 

reposición contra el auto que libró mandamiento de pago en el proceso. 

Sin embargo, en memorial de data 13 de julio de 2023, el ejecutado DAVID ESTEBAN 

HOYOS, renuncia a las excepciones y al recurso de reposición presentado contra el 

mandamiento de pago. 

Al respecto, tal solicitud no será aceptada por cuanto el legitimado para actuar en el proceso 

en representación del ejecutado es el Dr. LUIS FERNANDO GUZMÁN MARTILIANO, y 

la solicitud de renuncia de excepciones no fue presentada por este. 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de renuncia a excepciones y al recurso de reposición contra el auto que 

libró mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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